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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, en el plazo de un mes
contado a partir de la fecha de publicación de la misma en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a los dispuesto en el artí-
culo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cáceres, 30 de octubre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006,
del Director General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente, por la
que se autorizan los programas de
competencia profesional, a iniciar durante el
año 2006, en las modalidades de talleres
profesionales y de alumnos con necesidades
educativas especiales, y se adscriben a
Institutos de Enseñanza Secundaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.6 y la Disposición
Final Primera de la Orden de 5 de mayo de 2006, por la que se

convocan subvenciones para el desarrollo de Programas de Compe-
tencia Profesional, a iniciar durante el año 2006, en las modalidades
de Talleres Profesionales y de Alumnos con Necesidades Educativas
Especiales; a propuesta de la Comisión Valoración, Seguimiento y
Evaluación, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar el funcionamiento de los Programas de Compe-
tencia Profesional Subvencionados según Resolución de 27 de
septiembre de 2006, de la Consejera de Educación (D.O.E. n.º 116
de 3 de octubre).

Segundo. Adscribir cada Programa de Competencia Profesional a
un Instituto de Educación Secundaria del Sector que se relacionan
en el Anexo de la presente resolución, a los únicos efectos de
custodia de expedientes y certificación, conforme establece el art.
6.6 de la Orden de 5 de mayo de 2006.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tal y como disponen los artículos 101 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 25 de octubre de 2006.

El Director General de Formación Profesional 
y Aprendizaje Permanente,
JOSÉ LUIS VELILLA SANZ
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